
 
 

 ACTA DE APROBACIÓN No. 010 

 

Bogotá D.C., el cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), se 

aprobó en Sala dual, conformada por el Magistrado LUIS WILSON 

LAUREANO BÁEZ SALCEDO y el suscrito, el siguiente proceso 

disciplinario: 

 

 

 

ORDEN 

NÚMERO DE 
RADICACIÓN 

 

DISCIPLINADOS 

1 2016-05208 VIDAL GONZALO 
BARBOSA PARRADO, 
en condición de 
representante legal de la 
sociedad DERECHO 
SIN FRONTERAS, y 
RAÚL FELIPE ROA 

CASTAÑEDA, en 
condición de secuestre 
de dicha empresa. 
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